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1.- PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2021 (año académico 2021/2022) 
 

Pendiente de aprobación del acta correspondiente a la Fundación 
Educativa y Cultural “Lucas Aguirre-Luisa y Natalio” de fecha 24.07.20 donde 
quedaría aprobado el presupuesto para el año 2020 de 20.000€  y teniendo 
que adecuarnos a esta partida presupuestaria disponible aun siendo 
conveniente su ampliación dada la necesidad de ampliar los tiempos de 
duración del programa pedagógico “Cuenta Conmigo para Estudiar-Aguirre 
Conmigo”, este técnico municipal que suscribe, sigue manteniendo la 
propuesta del pasado ejercicio económico 2020 para el próximo ejercicio 2021 
que correspondería con el año académico 2021-2022.  
Esta aportación económica, viene siendo transferida por el Excmo. 
Ayuntamiento de Cuenca a este Patronato, de manera directa y con destino 
finalista pues, íntegramente, va dirigida al programa municipal de apoyo 
pedagógico anteriormente citado. 
Adjunto se remite previsión presupuestaria para el próximo ejercicio 2021 (año 
académico 2021-2022 y más concretamente desde enero a junio de 2022) 
 

Finalmente se hace constar de la situación económica tan ajustada y 
comprometida que vive esta Fundación, instando a los Patronos a un mayor 
compromiso de vinculación y ampliación económica.  
 

 
El presupuesto que presentamos englobaría la totalidad del programa, es decir, 

el programa Cuenta conmigo para Estudiar/ Aguirre Contigo así como su 

vertiente “La Educación es Cosa de Todos”  iniciándose todos ellos desde el 8 

de enero hasta el 31 de mayo de 2022 (atención al alumnado) y hasta el 30 de 

junio (para presentación de memorias pedagógicas y económicas): 

 

.- Puesta en marcha y desarrollo del programa de apoyo pedagógico 

“Cuenta Conmigo para Estudiar/Aguirre Contigo”, así como su vertiente “La 

Educación es Cosa de Todos” iniciándose su actividad el 8 de enero de 2022 y 

finalizando,  lo referente a atención a alumnado y familias, el 31 de mayo, y lo 

referente a elaboración y entrega de informes finales, memorias pedagógicas y 

económica, el 30 de junio. 

En este presupuesto se engloban gastos tales como Nóminas (coordinador/a y 

monitores/as); Seguridad Social a cargo de la empresa; Seguro de 

Responsabilidad Civil; Material de papelería; Protección de datos; Consumo 

Telefonía fija y móvil; Gestoría;……………………………………...…….15.000€ 
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IVA no incluido al estar exento por considerarse actividad extraescolar según la 

Ley 37/92 del IVA. 

.- Becas Universitarias Pedagógicas, según convenio de colaboración con la 

Universidad de Castilla La Mancha (Escuela Universitaria de Magisterio de 

Cuenca “Fray Luis de León”) así como aquellas becas y gastos varios 

derivados de la puesta en marcha y desarrollo del proyecto innovador, 

promovido por el Ayto. de Cuenca (Sección municipal de Educación) y la UCLM 

(Facultad de la Educación de Cuenca), de Acompañamiento Educativo,  

ambas colaboraciones consideradas como instrumentos aconsejados, 

adecuados, complementarios y transversales al programa 

principal…………………..……………………..………………...…………......5.000€ 

IVA no incluido al estar exento por considerarse actividad extraescolar según la 

Ley 37/92 del IVA. 

 

Finalmente, la propuesta de partida presupuestaria, para el Patronato de la 

Fundación Educativa y Cultural, desde la sección municipal de educación 

respecto de aquellos programas y proyectos educativos, promovidos por el 

mencionado Patronato, donde existe participación técnica municipal propia de 

su sección de educación, sería de 20.000€ IVA no incluido al estar exento por 

considerarse actividad extraescolar según la Ley 37/92 del IVA. 

 

En Cuenca a fecha de firma electrónica. 
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